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Todos los alumnos llevarán sobre el uniforme, como distin-
tivo, los cordones rojos correspOndientes. ,

Los· c¡ue terminen con aprovechamiento este periodo seré.o
nombrados Caballares AlféreoesCadete8.

Segundo periodo: De formación profesional. Para las prác
ticas de mando, administración y perfeccionamiento de la di·
recc16n artística de una Música Militar. . .

Se realizarán en un Cuerpo qU<El tenga Música Militar fl las
órdenes de un Comandante o CapJtán Director músico.

La calificación final de O&da uno de estos periodos sera de
capto_ o «no apto-.

Los -que superen los dos periodos serán promovidos al em
pleo de Teniente Director músico y escalafonados según la nota
obtenida en la oposición.

8. Situaciones militareB.

8.1 Los aspirantes nombrados Alumnos se presentarán en la
Academia Especial Militar a las diez hOras del día fijado para
la incorporación en la Orden dd convocatoria para reali:,ttr el
periodo de formación en materias comunes y militares. .

8.2 Los militares en activo causarán baja administrativa en
su destino a final del mes anterior al de su incorporación y
alta en la Academia Especial Militar en la revista de Comisario
del mes siguiente al de la baja, realizando el viaje de incor·
Poración por cuenta del Estado. En igual focha será el alta de

. los no militares.
8,3 Las actas correspondientes serAn remitidas a la Diree-

ción de Enseñanza para su aprobación y publicación en el
..Diario Oficial·. '

8:4 Los Caballeros Cadetes podrán solicitar su 'separación
del Centrp par medio de instancia dirigida al Coronel Director
de la Academia Especial MHitar. La baía concedida a petición
propia se comunicará a la Dirección de Enseñanza para su pu·
blicación en el •Diario' Oficial-o

Los Caballeros Cadetes pOdrán 'Ber separados del Centro (le
Enseñanza por alguna de las ,siguientes razones:

al Mala conducta, falta de aplicación o insuficiencia de
espiritu militar. previo .dictamen emitido por el Consejo de
Disciplina o Junta Facultativa.

b) Por motivos de salud.
c) Por haoor sido condenado en virtud de sentencia 'firme

del TribunaJ competente a cualquier pena del Código' de Jus·
licia Militar o del Penal ordinario. a excepción de las condenas
por infraccion'es culposas derivadas del uso de vehículos a
motor.

Al personal que deba realizar el servicio militar le será de
abono el tiempo permanecido en el periodo de instrucción, de
formación militar y de formación profesionaL

8.5 Los Caballeros Cadetes estarán sujetos al Reglamento del
Régimen Interior de..Jos Centros de Formación de la . Escuela
Especial, aprobado por Orden de 6 de diciembre de 1976 (.Diario
Oficia1- número 27/1977L

Asimismo. los Que por cualquIer causa 'sean baja. tanto du
rante el periodo de formación militar como durante las prác
ticas en Unidades, pasarán &- la situación militar que con
anterioridal1 tenían.

Los Caballeros Alféreces Cadetes que superen el período de
prácticas en Unidades y sean nombrados Tenientes del Cuerpo
disponibles forzosos en la plaza que soliciten.
de Directores Músicos Militares quedarán en la situación de

9. Régimen económico.

9.1. El personal militar admitido a la oposición podrá tea
I1zar los viales de ida y vuelta por ferrocarril y cuenta del
Estado. De igual modo ·Ios nombrados Caballeros Cadetes en
6U incorporación. al segundo periodo realizarán el viaje por
ferrocarril y cuenta del Estado. Las autoridades regionales con-
cederán pasaporte a este personal. -

9.2 Los militares profesionales nombrados Alumnos percibi
rán la gratificaciém (indemnización escolarl, a qUe hace refe
rencia la Orden de 9 de agosto de 1978 (.Diario Oficial numero
208). en las cuantias mensuales establecidas para cada ej~rcicio
económico. , ,

9.3 Los devengos serén reclamados por los distintos CuerpOS
en 106 que se imparta la formación para ingreso en el Cuerpo
de Directores Músicos contra el crédito a disposición del Es
tado MayoT del Ejército.

9.• Los CaballerosCadetes'perdbirán. a partir de 8U Incor
poración a la citada Academia, los emolumentos que determina
el Decreto número 13011967, de fecha 28 de enero, y disposi
ciones final y séptima del Real Decreto·ley 22/1977. de 30 de
marzo. a partir de la --revIsta de Comisarío del mes que se
incorporen a la expresada Academia.

Los . procedentes de Mtl1tar profesional y clase de tropa y
marinería con más de dos dos de servicio percibirán desde
su incorpOración a la Academia EspecIal Militar y hasta IU
promocIón a TenIente Director MÚSIco las retribuciones corres
pOndientes al empleo de IU procedencia, con destino en la
Academia o Cuerpo donde cursen estudios, sin función docente,
en tanto sean superlo:ree a loe que lea corresponda percibir
como alumno de dicha Academia.

9.5 Los opositores que deban pasar 8 la Academia EspecIal
Militar en caUdad. de caballeros Cadetes deberán incorPorarse
con el equipo individual reglamentario, cuyo detalle se publica
a continuación de estas" instrucciones.

A los Caballeros Cadetes procedentes de SubofJcial y tropa
casados ooon familia a su cargo que lo soliciten les será com.
pensada la p8Il8ión alimenticia durante 8U permanencIa en la
Academia Especial Militar. Esta oompensación se solicJtara me
diante instancIa documentada dirigida al Mando Superior de
Apoyo Logistico, Dirección de Apoyo al Personal (Sección de
Intendencia) .

Detal~ del equipo individual

Dos uniformes de campaña modelo BO.
Dos camisas de algodón.
Un par de botas de tres hebtllas.
Cuatro pares de caJoetinee blancos.
Dos pares de calCetines negros.
Un chaquetón de campatia.
Una gorra de instruccIón.
Un .chandall-.
Un sable de oficial.
Un albornoz.
Un uniforme y gorra.
UIi galón metálioo.
Una cadetera. ,
Un fiador de sable. de seda..
Un tirante de sable. de cuero.
Un par de zapatillas deportivas.

·ORDEN 36119OOOB11984, de 17 de febrero. por la qu.e
se anuncia concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Santdad :v Veterina!ía del E/4rcUo.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1-411/1968.
de 27 de junio (",Boletín Oficial del Estado. número 156), J en
su virtud. dispongo: -

ArUculo 1.0 Se anuncia cóncurso-oposic16n para cubrir
plazas de Caballeros Cadetes en los Centros de Enseñanza que
a continuación se expresan:

Academia de Sanidad Militar (Cuerpo de Sanidad MUitad. 25.
Academia de Sanidad Militar (Cuerpo de Veterinaria Mi

litar), cinco.

Art. 2.0 Dicho concurso-oposición se desarrollará de acuerdo
con 1&6 instrucciones que se aprueban por esta misma Orden
v se publican a cOntinuación.

Art. 3.0 Se faculta al Jefe superior de Personal para que.
por resolución, haga publica la lista de admitidos y aprobados.

Madrid, 17 de febrero de '1984.

SERRA SEllRA

L ¡"lSTRUCCIONES POR LAS QUE SE DEBE REGiR EL iN
GRESO EN LOS CUERPOS DE SANIDAD MILITAR Y VETERI· .

NARIA MILITAR

1. Condiciones de 'ingreso

1.1 El ingreso en los Cuerpos de Sanidad Militar y Veteri
naria Militar se hará por concurso-oposición entre los aspirantes
varones que reúnan. además de ia aptitud psicofisica necesaria,
las siguientes condiciones:

1.1.1 Nacionalidad española.
1.1.2 Edad: No deben haber cumphdo el 31 de dICiembre

del año en que se celebren las pruebas. la., edades que se
expre'san a continuación:

Treinta años con carácter general.
. Treinta y cinoo años para el personal militar en activo J de
las· Escalas de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que
sea su categoría, que tengan un mínimo de tres años de servi
cios efectivos.

1.13 Titulo facultativo: El de Licencil1do en:

Medicina y Cirugía, para el Cuerpo de Sanidad Militar.
Veterinaria, para el Cuerpo de Veterinar-ia Militar.

1.1.4 Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier
estado civil. pero en el ¡upuesto de estar casados. on la esposa
es extranjera, deberán cumplir'lo dispuesto en el apartado 2.1.3.3.

1.1.5 Carecer de anteoedentes penales J tener una intacha-
ble conducta moral y cfviC&. --

1.2 Las condiciones 1.1.3 J 1.1.5 detfen estar referid81 a la
fecha en que expire el plazo señalado para la presentación
de instancias.
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l. Documentación

2.1 Documentaclón inictal y complementaria.

2.1.1 Todos los opositores elevaran su instancia, para el
Cuerpo de Sanidad MUltar y Cuerpo de Velerlnerla Militar.
&1 Director de 1& Academia de Sanidad Militar. según modelo
que se publica al final de estaa instrucciones. acompaftada de
copia de su expediente académico y certificado de cuantos mé
ritos c1entIDc08 consideren oportuno alegar. debiendo tener
entrada en el Centro dentro de los treinta dfas hAbUea siguien-
tes a 1& publicación de la convocatoria. .

A la instancia se unirán tres fotograflas del interesado. Una
pegada en el lugar seftalado al efecto y las otras dos suelta'S
y respaldadas con su nombre "i apellidos.

2.1.2 Los aspirantes civiles cursarán, dicha documentación
directamente. Los aspirantes mUltares la cursarán por conducto
reglamen,tarta y los procedentes de la IMEC. por conducto
del CMR al que están agregados al efecto de movilización. Los
no agregados. a través del Gobierno M1l1t8r'. Los Jefes respec
Uvas informarán eJi la forma reglamentaria y l"El:mitirán direc
tamente a la Academia esta documentación, anticipando por
via telegráfica la solicitud cuando consideren que falta mate
rialmente tiempo para su llegada a la Academia en la fecha
tope indicada.

2.1.3 Los opositores aprobados quedarAn obUgadosa presf)n
tar además, la siguiente documentación complementarla. que
podré ser original o copia legalizada POI' Notario o Interventor
militar. '

2.1.3.1 Certificación ·11OOral (no extractada) del acta de na-
cimiento del aspirante.

2.1.3.2 Título facultativo correspondiente o copia notarial
del mismo. En su defecto, justificante o copia notarial de tls'uer
hecho efectivos los derechos de expedición de dicho título.

2.1.3.3 Certificado de estado civil.
Los aspirantes casados con extranjeras mencionados en pi

apartado 1.1.4. de estas instrucciones acompañarán certificado
de nacionalidad de' su esposa y solicitud de licencia especial
para contraer matrimonio, establecida en la Ley de 13 de no
viembre de 1957 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 286)
quedando condicionada su admisión definltiva a.l resultado
favorable de la misma. Los que ya tuvieran dicha licencia remi·
tirán copia de la orden respectiva..

2.1.3.4· Certificado negativo del Registro Cen,tral de Penados
y Rebeldes.

2.1.3.5 Los aspirantes civiles, copia de las páginas de 3U
cartilla militar, donde constan sus datos personales· y vicisitudes
relativas al servicio.

Los aspirantes militares. eualquiera~que sea su Escala y em·
pleo, ficha-resumen o filiación y hoja. de casUgos, según co
rresponda. .

2.1.3.8 Lo_s aspirantes civiles, declaración jurada de no en~

con~ comprendidos en el Real Decreto-ley 10/1977, que
regula el ejercicio de actividades polfticas y sindicales por
parte de los componentes de las Fuerzas Armadas.

2.1.3,7 Fotocopia del documento nacional de identidad "'0
vigencia. . .

2.1.3.8 Los que sean beneficiarlos de ingreso,copia simple'
de la orden de concestón de tales beneficios.

2.1.• Toda la documentación referida al apartado 2.1.3 ante
rior, debidamente cumplimentada. se presentará dentro de los
treinta dias hábiles, contados a partir de la superación del eJer
cicio cHnico o práctico, bien entendido que si al expirar este
plazo faltara algún documento o careciese de los requisitos
exigidos, los respectivos aspirantes quedaran eliminados de la
propuesta de aprobación dennitiva por documentación incom·
pleta o inadecuada.

3. Derechos de examen

3.1 Los aspirantes sattsfartm en concepto de derechos de
examen la cantidad de 2.000 pesetas, que remitirán por giro
postal a la ACRdemia respectiva· en la misma fecha de presen
tación de· su instancia, haciendo constar en ésta el número da
giro. La referida cantidad no seré. devuelta, aun cuando el 1nte~
resada deje de coneurrl.r a las pruebas de examen.

3.2 Quedan exentos de pago. previa justificación, los- huér
fanos de militares profesionales de los tres Ejércitos. los hijos,
hermanos o nietos de Caballeros laureados de San Fernando
o hijos o nietos de poseedores de la Medalla Militar Individual y
las clases de Tropa de procedencia de al1stamiento o Volun-
tariado. .

4.. Bene'i~tos de tngreBo

Disfrutarán de estO! beneficio!. sin cubrir plaza. los aspi.
rantet: que, habiendo superado la oposición, sean hijos, herma
nos o nietos de Caballeros laureados de San Fernando, hilos
o ntetos de poseedores de la Medalla Militar Individual o huér·
fanos de militares de los tres EJércitos, muertos en campafta
o en acto de servido O de sus resultaa.

A"credltafén dichos benefic10s mediante copia de la Orden
ministerial en qUe ae les otorgó.

5. AdmW6n

5.1 El Director' de la Academia. UDa vez expirado el plazo
de presentación de instancia '1 • su vista, resolveré. seguida
mente. sobre lB" admisión o no de los sol1citantes y remlt1n\
escrito razonando loa motivos de la no admisión a a Dirección
de Enseñanza para la publicaci6n ele la relación provisional de
admitidos y excluidos en el .BoleUn Oficial del Estado- y .Dla
1'10 Oficial del E1érc1ta..

5.2 Los aspirantes eXcluidos podrin formular durante Al
plazo de quince días naturales . las reclamaciones pertinentes.

5.3 Resueltas las reclamaciones. en su caso, se 'Pub~icará
en el .Bolettn Oficial del Estado- y .DiarIo Oficial del. Ejército..
la relación de los a.dmltídos definitivamente a la práctica de la
oposición. En esta misma resolución se fifará la fecha del sorteo
para determinar el orden de actuación de los opositores admi
tidos, a cuyo acto podrán asistir los que lo deseen.

s.. El resultado del sorteo. asf como el nombramiento de
los mie~bros del Tribunal. fecha. lugar y hora del comienzo
de la pnmera prueba se publicarán en el .Boletín Oficial del
Estado" ., .Diario Oficial del EjérCito-. .

8. Pruemu c:W ingreso

6.1 Cuerpo de' Sanidad Militar.

11.1.1 Evaluación de los conocimientos médicos por medio.
de 200 preguntas en forma de test.

8.1.2 Reconocimiento médico~',Tendrá lugar en la Academia
de Sanidad Militar el dia v hora prefijados y ante el íribunal
médic;o, constituido al efecto. Se realiZárim exploraciones nece
sarias para determinar el grado de aptitud del opositor.

8.1.2.1 Para la formación del Tribuna]' médico dt:r- reconoci
miento el Director de la Academia de Sanidad MiJitliI' someterá
a aprobación a la Dirección de Enseñanza Militar. propuesta
de formación del mismo,

En el reconocimiento médico se cumplimentarán tocios los
apartados de la ficha médica de ingreso, a excepción de los
correspondientes a. las especialidades d~ Otorrinolaringología.

'Oftalmología, Respiratorio, Cardiovascular y Análisis cHnicos,
que serán realizados en el Hospital Militar Central ..GÓmez
Ulla". .

A tal fin la Academia de Sanidad Militar estableceré. los
contactos oportunos con el Hospital Militar Central .GÓmez
Ulla- para establecer el calendario... correspondiente, remitiendo
posteriormente relaciones nominales' de los aspirantes a reco
nacer y ficha a ('umplimentar. según las tandas establecidas.

Los asPirantes se preseIltarán en la Academia de Sanidad
Militar en ayunas y con orina retenida. en el dia y hora seña.
lados al efecto, identificándose mediante la presentación del
documento nacional de identidad. 51 circunstancias excepcio
nales, documentalmente justtncadas, impidieran a algún aspi
rante acudir al reconocimiento. deberá comunicarlo te19lp"afi
camente, a la Secretaria del Tribunal de exAmenes. la cual
señalará dia y hora para efectuarlo, que deberá ser antes de
iniciar l~ siguiente prueba de la oposición, y de no hacerlo
así, se le considerará excluido del concurso-oposición,

6.1.2.2 El cuadro médico de exclusiones del Reglamento de
la Ley General del Servicio Militar. aprobado por Decreto 2Jj701
1983. de 5 de octubre (.BoleUn Oficial del Estado" .número 249),
se aplicará en toda su extensión, CaD las variacionea que se
indican:

Se modifica. la letra A:

1. La talla no, podrá ser inferior a 160 cenUmetros·,
2. La obesidad superior al 25 por 100 del peso teórico, segUn.

la fórmula de Broca.
3. La capacidad vital inferior 8. 3.500 centímetros cúbicos

en el tercer intento. _.
4. La alteración total o parcial. congénita o adquirida de

cualquier parte del cuerpo que alterando la inorfologiQ" normal
dé aspecto ridículo al ql:le lo padezca.

Se modifica la letra D:

1. Todos los aspirantes que presenten en el acto de recono
cimiento médico caries o cualquier anomalfa dentaria serán
clasificados como .aptos condiciorl'ales_ y deberán practicar el
oportuno tratamiento antes de quince dias hábiles del cierre
definitivo de la promoción. En caso contrario serán excluidos.

. 2. La existencia de hernias de las visceras abdominales o
de prolapsos hemorroidales, aunque no sean voluminosos. no
serán impedimento para realizar los ejercicios restantes de la
oposición. pero en caso de· obtener plaza serán clasificados
de .aptos condiclonal~s_ v deberán haber corregido estos defec .
tos con el correspondiente tratamiento Quirúrgico antes de
quince días del cierre definitivo de la promoción. En caso con·
trario serán excluidos.

Se modifica la letra R

1. La existencia de pólipos nasales, desviaciones de tabique
o vegetaciones adenoideas voluminosas no será impedimento
para realizar los restantes ejercicios de la oposición. pero en
caso de obtener plaza serin claSificados de .aptos condiciona
tes_ y deberAn haber oorragtdo dichos defectos mediante el
oportuno tratamiento quirúrgico antes de quln.ce dfas hAblles
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de la fecha de cierre definitivo de la promoción. En caso con
trario quedarán excluidos.

Se modifica la letra F:

1. La tensión arterial comprobada, con cifras superiores
a 150190 en el acto de reconocimiento, con el sujeto en ayunas;
tras reposo horizontal .de diez minutos.

Se modifica la letra G:

1.. Cifosis que no se cOrTtja con la hiperextensión de !a
Columna vertebral en decúbito prono y tenga un ángu:o de
Cobb superior a los sesenta grados (000).

Lordosis que no se corrija-con la flexión de la columna.
Escoliosis que, aun sin ser muy marcada, produzca UDa

aslmetrIa a la estática en bipedestaci6n y que radiográfic!l
mente tenga un ángulo de Cobb de mAs de quince grados.

En caso de duda, decidirá la presencia de malformaciones
cóngénitas o adquiridas del raquis. BCuñamientos vertebrales,
nódulos de Schmorl, rotación vertebral, sacralizaciones, vérte
bras de transición, hemivértebras, etc., evidenciadas radiológi
camente.

La espondilolisis y/o espondilolistesis, evidenciadas radioló
gicamente son causas de exclusión.

En los intervenidos de columna vertebral se' valorará la
función y, radiográficamente, las posibilidades de inestabilidtrd
o rigidez de la columna vertetra1.

2. La amputación o pérdida de un dedo de l~ mano o ampu~

tación parcial incluso de una sola falange del pulgar, indIce
. o mei''.lique serán causas de exclusión. No así la amputación
de la falange distal del dedo medio o anular, la cual no será
causa de exclusión. .

3. Las lesiones de las articulaciones' de los dedos de una
mano que produzcan limitación en los movimientos.

4. La desigualdad o acortamientos de las extremidades infe-
nares que excedan de dos centímetros. '_
. 5. Genu varo o valgun superior a 15 grados, genu recurva·
tun o flexo superior a cinco grados.

6. Pie talo o equino uni o bilateral.
7. Pie excavado uni o bilateral menor de 120 grados del

ángulo de Costa Sartani '0 cuando el aspiran te presen te una
de las siguie~tes características:

al Desviaciones de la$, articulaciones de los dedos o de las
estructuras anatómicas del tarso o metatarso que hagan pre·
sumible la intolerancia al uso habitual del calzado reglamenta
río de c"ampafla, asi como los dedos en garra, quinto dedo supra
duetus manifiesto.

b) Hiperqueratosis o cállosidades de las zonas de apoyo
del pie.

c) Malformaciones congénitas o adquiridas del raquis, in
clusO' las que DO están incluidas como causa de no aptitud
para el ingreso.

8. Pie plano un1 o bilateral de grado dos o superIor.
9. Pie plano postraumáticouni o bilateral con alteraciones

tarsianas o metatarsianas.
10. Ausencia o pérdida de la falange distal del dedo gordo

de un pie. .
11. Ausencia o pérdida de dos dedos del mismo pie.
12. Ausencia o pérdida del quinto dedo de un pie, con su

metatarsiano correspondiente.
13. La e1istencia de enfermedades de huesos y articulaciones

en vías de evolución no serán impedimento para realizar la8
'pruebas 6.1.1, 8.1.4 Y 6.1.5 (del Cuerpo de Sanidad Militar)
y 6.2.1, 6.2.4 Y 6.2,5 (del Cuerpo de Veterinaria Militar). Ca~

de superarlas, los aspirantesseré.n .clasificados eaptos condi
cionales_ y serán sometidos a un nuevo reconocimiento por el
Tribunal médico de la oposiCión antes de quince dias hábiles
dél cierre definitivo de la promoción. Caso de resultar -aptos
realizarán a continuación la prueba 6.1.3 ó 6.2.3. según proceda.

Se modifica la letra H:

l. El estrabismo en cualquier grado.
2. La ptosis palpebral- uni o bilateral manifiesta.
3. En loa defectos combinados se admItiré., ademé.s del com·

ponente esférico establecido en el cuadro médico de exclusio
D8I citado. un componente cilíndrico de doa dioptrias, siempre
que 1& Visión 'alcanzada sea de cinco décimas en el ojo peor
y d~ ocho décimas en el ojo mejor. de la escala deciJ!1al.

Se modifica la letra 1:

1. _La hipoacusia de un oido que no permita la audición de
la palabra normal a cuatro metros. .

En caso de duda resolverá el audlograma, no tolerándose
una disminución de la audición equivalente o superior a veinte
decibelios en el oido mejor. en la zona total media (zona de
palabra hablada), .

2. La tartamudez manifiesta.

Se, modifica la letra J:

La exist.encia de hidroceles o varicocele. no seré. impe
dimento para realizar el resto de loa ejercicios de la oposición,
pero en -caso de obtener plaza .erán clasificados como -aptos

condicionales_ y deberán haberlos corregido 'quirúrgicamente
antes de quince días hábiles de la fecha de cierre de!intt.ivo
de la promoción. En caso contrario serlm excluidos.

6.1.2.3 Esta prueba de carácter eliminatorio tendré las cali
ficaciones de .apto, no apto, apto condicional.. El Tribunal
considerará capto condicional- a todos aquellos aspirantes alee· .
tados de cuadros cUnicos susceptibles de remisión en breve
plazo e igualmente a los incluidos en los apartadQs D.l. D.2,
E.1, -(;.13 Y J.1 y que no supongan impedimento para realizar
las. pruebas de la oposición. En el caso de superar dichas
pruebas serán nuevamente reconocidos antes de quince dias
hábiles de la fecha de cierre definitiva .de la promoción y, .como
resultado de este reconocimiento. podrán ser declarados .aptos
o no ap tos_.

En caso de no haber efectuado -las pruebas '(fslcas, las realt·
zarán, y si las superan se califi.carán comp ..:apto-. En C880
contrario se claslficaré.n como -no aptos- y sus pluu las
ocuparán los que, teniendo superadas todas las prueabs, o.cupen
los primeros puestos de los aprobados stn plaza.

• El Tribunal considerará .no apto. al aspIrante que padezca
enfermedad o defecto físico comprendido en el vigente cuadro
médico de exclusiones y en las modificaciones de la presente
convocatoria.

Si algún aspirante padeciese enfennedad o defect-e físico no
incluido taxatiVamente en el cuadro de exclusiones pero que
el Tribunal médico considerara motivo de déclaraciÓi1 de ·no
aptitud para su ingreso. podrá fallarlo en este sentido d la en
fermedad o defecto cumple cualquiera de los principios genera
les enumerados en el citado cuadro de exclusiones. En este
caso.,el fallo será sometido en razonado escrito a la ratifi~6n

del Director de la Academia de Sanidad Militar.
La declaración de .no apto- para el ingreso en la: Academia

de Sanidad Militar no prejuzga ni supone igual exención para
el servicio militar. "-

El Tribunal médico constituido en la Academia de Sanidad
Militar será el único competente para declarar a un aspirante
.apto, apto condicional y no apto., siendo el que valoraré
el resultado de las exploraciQnes y análisis que se hayan rea
lizado en el Hospital Militar Central .GÓmez Una_ o en el
Instituto de Medicina Preventiva ..:Capitán Médico Ramón V
Cajal-. -,

Cuando para resolver dudas en la calificación se precisen
exploraciones complementarias o informes especializados, al
Tribunal médico podrá solicitarlos concaré.cter de urgencia
a) Hospital Militar Central eG6mez Ulla. o al Ipstituto de Me
dicina Preventiva para, a la vista de los mismos. resolver en
definitiva.

Los fallos derivados de la observación directa de anomaU8I
.o enfermedades asequibles a los medios de exploración que
disponga el Tribunal serán definitivas. .

En el caso que el Tribunal médico. único a quien compite
decidir, estime que -debe efectuarse hueva observación, ésta
se efectuaré. en el Hospital Militar Central eGómez Ulla-, a
solicitud escrita del aspirante y a su cargo. .

Los recursos contra el fallo del Tribunal_médico de la Aca.
demia de Sanidad Militar podrán efectuars~ ante el Director
de la misma- en el plazo de tres días, contados a partir del
momento de haberse hecho público el fallo. El Director resol
verá a la mayor brevedad, pudiendo, si lo considerase oportuno,
solicitar informe del Hospital Militar Central -Gómez Ulla•.

En las actas de la prueba, único documento qUe puede emitir
el Tribunal, se hará constar para los -no aptos- la causa, n11
mero, letra y grupo del cuadro de exclusiones y, en su .caso,
punto y apartado de esta convocatoria en que está incluido.
Los no preseJ:ltados figurarán como eliminados de la oposición
por este concApto. Los .aptos condicionales- ser~1?- Incluidos
en el- acta correspondiente al dia de su fallo defimtIvo.

6.L3 Pruebas de aptitud fislca.
Las aprobadas en la Orden 300/126/1982 (eDiario Oficial

número 4). de 7 de enero, y mod:ficadas en la <?rden 300/12..747/
1982 (.Diario Oficia}. número 210, da 16 de septIemhre. Deberán
ir provistos de equipo de deportes para realizar la misma.

6.1.4 Ejercido oral.
Consistirá en la exposición oral de tres temas elegidos por

sorteo, uno de cada grupo del programa, en un plazo máximo
de quince minutos por tema. Los temas que hayan .correspon
dido a un opositor no podrán repetirse por otro en la misma
sesión. Deberá alcanzar la nota de cinco puntos para pasar
a la siguiente prueba. ~

6.1.5 Ejercicio cUnico. .
Estudio y exposición de un enfermo. Dispondrá el. opositor

de veinte minutos para la anamnesia, exploración clínica 7 pe
tición de informes y exploraciones complementarias, y de otTC!s
diez minutOs para la ordenación de datos de cuanto haya POdI
do sugerirle el. estudio del caso. .

La documentación de exploraciones complementarias será
facilitada al opositor, según criterio del Trlbunal, sin que en
ningún caso sea esto obligatorio.

A continuación el aspirante haré. una exposición del caso
clinico. enjuiciando diagnóstioo, pronóstico y tratamIento. en
un plazo máximo de quince minutoa.gl Tribunal podrá 8Olict~
tu a la conclusión de la exposición del caso preguntas aclara·
torias con respecto al mismo.

Deberé. alcanzar la nota de cinco puntos para superar la
prueba.
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Todas tu proebRS !l8riD. ellmInatorlaa. no pudiendo pasar
& 1& siguiente sin haber sUp8rsdo 1& anterior.

1.2 Cuerpo de Velerlnerla Militar.

1.1.1 Evaluación de oonoc1mientos generales veterinarios 'por
medio de 200 preguntas en torma de test.

'.2.2 Reconocim1ento médico. Se seguiré. 1& normativa ex-
puesta en el apartado 8.1.2. .

1.2.3 Pruebas de aptitud f1s1ca. Las aprobadas por Orden 3001
121/1982 (.Dlarlo Oficial.. número 4). de 1 de enero, V modifl
cadu por 1& Orden 300112747/1982 (.Diario Oficial. numero 211),
de 18 de septiembre. Deberán ir proVistos de equipo de deportes
para realizar laa mIsmas.

'.2.4 Ejercicio Oral: Consistir' en la exposición de tres
temu elegidos por sorteo. uno de cada grupo del programa,
ea un·plazo maxLmo de quince minutos por tema.

Loe temas que hayan correspondido· a un opositor no podrán
repetIrse por otro en la misma sesión. Deberá alcanzar la pun
tuación de cinco puntos para pasar a la siguiente prueba.

'.I.a Ejercicio pré.ctico: Constará de tres pruebas:

L De carácter zootécnico y cl1oico, consistente en la redac
ción de un reseña. a.plica.ción de sistemas de. contención y
exploración de' équidos.

a. De etnología e identificación animal.
l. De laboratorto. c;ie acuerdo con el programa.

El oposItor cllspondr', de diez minutos antes de cada prueba
para aollclt&r 101 da~o8 y materlal que considere oportunos
para el desarrollo de las mismas. Dispondrá de treinta minutos
para la reaJ1zac1ón de cada una de estas pruebas. y de quince
minutos para la ordenación de datos y exposición a.nte el Tri
bunal de loe resultados obtenidos en las tres pruebas del
mlsmo. . .

La Dota de este ejercicio será la media que se obtenga en
dichas pruebas, debiendo obte:q.erse nota media superior a cinco
puntos.

Todas las pruebas serán eliminatorias, no pudiendo pasar
a 1& siguiente sin haber superado la anterior.

e.a Regin\n 101 programas publicados en el «Bolettn onda]
del Estado. número 253. de 22 de octubre de 1983-. y «Diario
OfIcial del Ejército. número 249. de 3 de noviembre de 1983.

e.4 Para calificar los ejercicios de la oposición cada uno
d. loa miembros del Tribunal conceptuaré. la actuación del
opositor entre cero y 10 puntos, halUmdose la media aritmética
de- las calificaciones obtenidas.

11.5 Los aspirantes que sin ningún motivo Justificado dejen
de presentarse a una prueba el dfa que tengan seftalado se
ltnttende que renuncia a tomar parte en la convocatoria.

.Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad
o motivo 1ustificado. "anteriores a la ,fecha indicada. o simultá
nea. lo comunicará por escrito al Director de la Academia, acom~
paliando el oportuno Justificante y, en su caso. el certificado
que acredite ~ la enfermedad, que debez:A ser expedido por el
Médico mUitar que, previamente pedido y designado por el Go
~ador militar de la plaza en que resida el aspirante. haya
reconocido a éste. D:icho certificado seré. expedido por un Médi
co civil cuando no 10 hubiere. militar en la pl&Z8 de' residencia
del o_llor.

Restablecido de IU .enfermedad o -desaparecida fa causa de
su Incomparecencia," el aspirante deberá presentarse en la Aca
demJa para que le 18& seftalada la nueva fecha de examen pero
solamente en el supuesto de que todavfa esté desarrollándose
el efercicio de la oposIctón en que tuvo lugar la incidencta1

y no si éste ya ha terminado, en cuyo- caso quedarfa decafdo
en su derecho.

e.8 El aspirante que después de empezada una prueba de
lista de continuar S9 entiende que renuncla al concurso-oposi
ción. aalvo que sea por enfennedad sobrevenida Y manifestada
al Presidente del TribunaL En este caso serA inmediatamente'
reconocido por el Médico del Centro: y si la enfermedad fuera
cierta y suficiente. autorizaré. el citado Presidente su presen
trac16n a un nuevo examen completo del e1erciclo en las condi
ciones expuestas en el número anterior. Si la enfermedad no
tuera cierta o suficiente. qued$rA el aspIrante autom.ticamente
u:clu1do de la oposición.

e.? Superado el 1lltlmo eJercicio, la calificación definlttva
leré. la que resulte de lumar a las notas teórtco-pré.cticaa de
la oposlclón las del baremo de méritos afectadas por sus co
rrespondientes coefictentes. que, una vez aprobados por la
Dtrecctón de Ense-nanza. estarAn expuestoa en el tablón de
anuncios de la AcademIa, con antelación a la fecha del comien
zo de las pruebu.

&.8 Terminada la calificación de los aspirantes., el Tribunal
de exámenes elevan\. la relación de aprobados, por orden de
puntuación, al Director de la Academia, quien la someter~

a la aprobación del ~ando Superior de Personal (DIrección de
Enseftanza) .

Al propio tiempo remitir' al Director de la Academia, a los
exclusivos efectos de los puntos 2.1.4 y 8.1.2.3 (aptos condicio
nales), el acta de la última sesión, en que habrAn. de figurar.
por orden de puntuación, todos los opositores que, habiendo
superado la prueba. excediesen del número de plazas convQ..
cadu. por si, como oonsecuencia de las situaciones citadas.
quedara eliminado algún aspirante. En este c~ la autoridad
correspondiente formular' propuesta de nombramiento, según
orden de puntuación a favor de quien pudiera corresponderle
ocupar plaza.

7. Ingreso en la Academia

7.1 Completada la documentación de los aspirantes que
hayan superado el concurso-oposición v obtenida la superior

. aprobación de la propuesta promocional, se fijará en el tablOD
de anuncios de la Academia la relación de los que constituyen
la promoción de ingreso y se publicará en el «Diario Oficial del
Ejército," la Orden nombrando Caballeros Cadetes a lasque
en ella figuren.

7.2 Los aspirantes desde su incorporación a la Academia
General Militar como Cadetes ,quedarán sometidos al Regla
mento para régimen interior de la misma. No podrán ser auto
rizados para contraer matrimonio.

7.3 El plan de estudios se desarrollará en un curso dividido
en los periodos siguientes:

7:3.1 Primer periodo o Formación Militar: Se desarrollará en
la Academia General Milltar (Zaragoza) entre el 1 de septlem~

bre y el 20 de diciembre de 1984, debiendo los CaballeJ"f)s
Cadetes ingresados incorporarse a las diez horas del primer día
citado de dicho periodo.

Los que superen este perfodo serán nombrados Caballeros.
Alféreces Cadetes del Cuerpo respectivo y tendrán en 8U expe
diente escolar la nota correspondiente a dicho periodo.

Los que no superen estas pruebas quedaré.n suletos a ras
normas reglamentarias de la Acadeniia General Militar,. .

7.3.2 Segundo periodo o Formación Profesional: Se desarro
llarA en la Academia de Sanidad MUltar para 108 Cuerpos de
Sanidad Militar y Veterinaria Milltar. entre el 9 de enero y el
15 de fulio de 1985. debiendo los· Caballeros Alféreces Cadetes
incorporarse a las diez horas del primer dfa citado de dicno
periodo. .

Los que terminen con aprovechamiento los' estudios de esta
segunda fase serán promovidos al empleo de Tenientes. del
Cuerpo respectivo. '

Los que no superen esta fase quedarán sometidos a las. nor
mas reglamentarias de la Academia del Cuerpo al que perte-
nezcan. .

7.3.3 La nota final se obtendrá sumando las calificaciones
del concurso-oposición, las del perfodo de Formación MlUtar
y las del periodo de Formación Profesional. afectadas, respecti
vamente. del coeficiente 1. 1 Y 2 e ingresando en el Cuerpo de
Sanidad Militar y Veterinaria Militar, según correSpOnda, Y
escalafonándose por el orden de dicha nota final.

8. Situaciones militar"

8.1 L08 militares en activo causarán baja de su si~uación
y destino el 31 del mes de agosto, y el alta en la Academia
General Militar (Zaragoza) el 1 del mes de septiembre sigUien
te, real1zando el viaje de incorPoración por cuenta del Estado.
En igual fecha será el alta de los no militares.

9. R~gfmen económico

g.l Los que hayan ingresado en la. Academia como· Caba
lleros Cadetes usarán el uniforme reglamentario de éstos sin
ostentar sobre él niriguna divisa. y percibirán los emolumentos
reglamentarios. Asimismo los alumnos percibirán gratificación
escolar establecida. Los que ingresan· procedentes de Oftciales.
Suboficiales o asimilados, todos ellos profesionales. conservarán
los devengos que estuvieran percibiendo, si fuesen mayores
qUlt los QOrrespondfentes & los de Caballeros Cadetes.

Los aspIrantes, ingresados deberán adquirir en ·la Academia
108 elementos necesarios para la confección de sus uniformes,
y al incorporarse como Caballeros Cadetes lo efectuarán con 1:"1
equIpo individual y reglamentario.

r
l'¡
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Solicitud para ingreso en el Cuerpo de

I
I
I

I
I
I

Sanidad MUltar O

Veterinaria MUltec O

O. C. • ; d.e ..OIarto Oficlal- número o .BoletiD. Ol1c1&1 del Estad~ ntlmero ~.¡¡

I. DATOS PERSONAI.ES
,

f .• DNI

1"
Nombre

2. Primer ape1l1do la. Segundo apol1lelo

.

8. Fecha nacimiento IAJ Lugar naolmlento IBl - ' .

6. Nombre madre
1

7
.

Nombre pad.nt ICl Profeel6n padre ILI~

Dl Calle o plaza IEl Núm. tI Plao IGl 11<10., 1m MW1Io. ID ProY. IJI DP

", Beneficio ingreso IK) Motivo lardea 1.DI&rlo~

lO, Titulación universitaria Por 1& Universidad el-.

SOLO PARA PROCEDENTES DE MILITAR
.

11.

11. Ejército 112. Empleo 1
13

.
Arma/Cuerpo

INI
Antigüedad I~l N." eeoalatOn,

PI Profesional O Q) Destino actuaJ.

1

m Plaza,

Complemento O

1Il. ÍJOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA. REFERIDA .A LA ORDEN DE CONVOCATORIA

Documentos I SI. IObservaclon..

Expediente académico

Méritos cientifiOOl
,

Decl&n> que Ion 'oI0rt00 101 d.loo .-liad...

En ; ;.0;;".;;; ;;;;;; • r.'r.M él. f ':n de 1....

EXCMO. SR. GENERAL SUBINSPECTOR MEDICO DIRECTOR DE LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR.
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Punto!

Punto!

BAREMO DE MERITaS PARA EL CONCURSO-OPOS1CION DE INGRE·
so EN EL CUERPO DE SANIDAD MILITAR -

Al Recompensas en paz:

Medalla del Ejército '" '" '" 2,00
Gruz Blanca del Mérito Mllitar '" oO : 1,00
Medalla de Sufrimientos por la Patria _.. 1.00
Mención honorffka '" " " '" 0.50

B) Méritos cientificos:

r

8.00
0.00

0,10
O.SO
0.20

0,40

0.60
1.SO
'.00

2,60

Catedrático numerario de Universidad '" '" .
Profqsor adtunto de Universidad por oposición ",l. ••••••

Por cada Matrícula de Honor en el expediente aca-
démico '" '" ; ' l .

Alumno tnterno por oposición '._ .
Examen de Licenciatura ... ... .•. ... •.• '" ...
Examen de Licenciaturas con calificación soBrasa-

.lient.e '" '.' '" '" '" _ " .
Examen de Licenciatura con calificación Premio Ex-

traordinario _..
Grado de Doctor '" '" '" '" .•.
Grado de Doctor con calificación sobresaliente •. ; ...
Gr~o de Doctor con caliMcad6n Premio Extraordi-

narto '" '" '" '0' '" '.'

- Al Recompensas en paz:

Medalla del Ejército ...... '" ." '" 2.00
Cruz Blanca del Mérito Militar ...... -'" 1,00
Medalla de Sufrimientos por la Patria 1,90
Mención honorfftca '" ". 0,50

B) Méritos cienttficos:

Catedratico numerario de Universidad ... ... ... ... 8,00
Profesor adjunto de Universidad por oposición... 6,00
JeCes cl1nicos o equivalentes en centros hospitalarios

o universitarios por oposición ... ... ... '" ... ...... 4,00
Jefes clinicoq o equivalentes en centros hospitalarios

o universitarios por concurso oO, ... ... '" :.. ...... 2,00
Por cada Matrícula de Honor en el expediente aca-

démico _ '.. '" .; ' .. '" '" 0.10
Alumno interno por oposición 0,50
Examen de Licenciatura ... ... :.. 0,20
Examen de Licenciatúras con calW.cación sobresa-

liente .. '" '.. 0,40
Examen de Licenciatura con calificaCión Premio Ex-

traordinario '" '" '" 0,80
Grado de DoctN '" '" '" " '" 1,50
Grado de Doctor con calificación sobresaliente 2.00
Grado de Doctor con calificación Premio Extraordi-

nario '" '" '.. '" '" '" 2,50
Títulos de Especialistas reconocidos por -el Ministerio

de Educación y Ciencia '" oO. ••• 2,50
Otros ·títulos o diplomas médicos no incluidos en el

apartado anterior, de duración:

Seis meses ". . '" " '" 0,50
Nueve meses . . _ '.. 0,75
Un silo .. ; ._ '" '" ..• 1,00

Médico~ .en Organismo~ estatales o paraestátales por
OpOSICión .. '. ..• •.... 3.00

Médicos en Organismos estatales o paraestatales_ por
concurso ' ....• '" 1.50

Oposición MIR - - 1.50
Médicos aprobados sin p'laza en el concurso-oposición

de la Academia de Sanidad Militar '.. 3.00
Por cada año de ejercicio profesional justificado docU-

mentalmente '" .;.. 0,10
Libros. monografías, artículos orIginales publicados en

revistas técnicas y demás actividades científicas a
Juicio del Tribunal. hasta un máximo de '" ... ...... 2,50

BAREMO DE MERITOS PARA EL CONCURSO-OPQSICION DE INGRE
SO EN EL CUERPO DE VEtERINARIA MILITAR

Observaciones: Los documentos que tienen validez de aftas
anteriores son los siguientes:

Certificado de nacimiento.
Copia legalizada de la orden de beneficios de ingreso o plaza

de gracia. .
Copla legalizada de concesióft. del útilmo empleo del padre.

En el caso de que ya se hubieran remitido alguno, de -estos
documentos en -las instancias de anteriores convocatortas se
hará ·constar en el apartado ",Observaciones•. especificando pi
número de- convocatorta con el que se envió el citado docu·
mento. y si se ignora ésta. deberá expresarse "'convocelt.)rias
anteriores.:-

No olvide firmar la. instancla.

Rellenarla a mAq ulna o COD caracteres de imprenta.
Sacar fotocopia de la instancia rellenada.
Remitir las dos instancias (original y fotocopia) en un sobre

tamaflo cuart1l1a, para que sólo tenga un doble?:.
Cumplimentar cada apartado de acuerdo con las normas

que para cada uno Se indican._
Apartados:
1, 2 Y 3: Cuando loan..)robres Y, apellidos vayan acompañados

de particular~s, tales como artículos. preposiciones o con1un·
ciones, en el r09cuadro correspondiente al nombre, y detrAs -de .
él, se anotarán las, partículas situadas entre el primero y se
gundo apellidos. Pl)r ejemplo: Un individuo llamado José (nom
bre) de la MazQ (primer apellido) y de Haro (segundo apellido)
se escribirá de la siguiente forma: En el recuadro 2, Maza y dé:
en el recuadro 3, Haro, y en el recuadro 1, José de la.

4: DNI. Uti1ice una casilla para cada guarismo, emp~zanJo

por la derecha.
5: Fecha de nacimiento. Se expresará con cifras, indicando

por este orden: Día, mes. año (de este último, las -dos cifras
finales> . .' - .

A: Lugar de nacimiento. Indicar Ayuntamiento.
B: Provincia. Indicar la provincia a que pertenece el lugar

de nacimiento. .
8 Y 7: Nombre' del padre y de la madre. Poner los mismos

que figuren en su partida de nacimiento. Si alguno de ellos ha
fallecido, poner una cruz antes del nombre. en el recuadro
correspondiente.

e: Profesión del padre. Indicar la profesión u oficio principal.
8: PPC (profesión del padre codiftcada). Se escribiré. en el

recuadro el código que corresponda. a la siguiente tabla:

~Profesional '(nivel universitario y Técnico superior, excepto
militar) - .-.•.. '" 1

Profesional. (grado medio o Técnico medio) .... '" 2
Industrial '" '" '" ,..... 3
Funcionario civil en general _. '" 4
Empleado de oflcinas ... '" '" '" 5
Comercio y vendedores .- ~ 6
Agricultura y ganadería '" '" 7
Transportes y servicios ... ... ... ... '" '" '" 8
Operario (cualificado o no) '" '" '" ~ '" 9
Otros ._ '" .:: '" " ". 10
Teniente General '" '" '" 11
General de División ' '" .. . '" '" ,.. 12
General de Brigada '" '" ... ... 13
Coronel '" '" " '" '" '" l.~
Teniente Coronel '" '" '" '" 15
Comandante '" J8
Capité.n '" '" ". 17
Teniente '" '" '" ". ". ... ". 18
Alférez '" .. ' '" '" '" " '" ... ... 19
Subteniente .--: '" '" '" 20
Brigada '" 'oO '" '" 21
Sargento prlmero ... 22
Sargento '" '" '" 23
Cabo primero '" '" '" 2~
Cabo '" '" " '" '" 25
Soldado' '" ' '" '" 26

D, E. F, G, H, 1 y J: Con esta dirección mantendrá corres
pondencia con la Academia (DP: Distrito postal).

9: Beneficio de ingreso. Poner un 1 (uno) en el recuadro si
lo tiene concedido¡ en caso contrario. un O (cerol. ~

K: En el caso de que tuviese concedido el benefIcio de to
greso. indicar motivo (hilo, hermano, nieto de laureado, hilo "
nieto poseedor de Medalla Militar Individual. huérfano de gue
ITa o fallecido en acto de servicio). 'orden de concesión y
_Diario Oficial.. -

10: Titulo uniVersitario y Universidad.
11: Ejército. Se escribiré. en el recuadro:

1. Si es Soldado, Guardia o Policfa.
•. Cabo.
3. Cabo primero.
4. Sargento.
S. Sargento primero.
O. Brigada.
7. Subteniente.
8. Alférez.
9. Otros.

12: Arma o Cuerpo. Se escrIbirá en el recuadro:--

1. Si procede de Infantería.
2. Caballería.
•. .Arllllerla.
4. Ingenieros.
5. Intendenct&.
O. SanIdad.
7. Guardia Civil.
8. Policía Nacional.
9. Otros.

P: Poner una. cruz en el recuadro correc;pondlente.
In: Documentación que se adjunta. Poner una. cruz en la_

columna ",Si. a co~tinuación de cada documento que se adl ·mta.

INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA
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Puntos

3.1 Instancia debidamente reintegrada, solicitando toma.r par
te en el concurso, indicando la Rama que de8f3aD cursar lAr~

mamento y Material o Construcción y Electricidadl.
3.2 Copia legalizada de los títul06 técnioos que posean o

resguardo de baber satisfecho los correspondientes derechos de
expedición.

3.3 Expediente escolar, en el Que consten todas las califica
ciones obtenidas durante la carrel'6, así como las convocatoriae
de cada curso.

3.. Copia ce la hoja de servicios.
3.5 Certificados de los cargos y servicios civiles desempeña

d06 que tengan relación 000. la pretensión del solicitante.
3.6 Certificado del acta de necimiento.
3.7 Resguardo de giro postal por valor de 1.500 pesetas, en

concepto de matrícula dirigido al Teniente Coronel Jefe del
Detall de la Escuela Politécnica Superior del EjéT9ito.

4. La documentación anteriormente citada deberé. tener en
trada en la Escuela Politécnica Superior del Ejército en la
fecha citada en el calendario.

Recibidas las peticiones y documentaciones, todos los soli
citantes serán sometidos a un reconocimiento facultativo, oon
el fin de comprob,ar su aptitud para la función que han de
desempeñar. Asimismo se exigirá la realizac:ón de la prueba
anual de evaluación de la aptitud fisioa (PAEF) , publicada en
el eBoletín Oficial eel Ministerio de Defensa. (eDiario Oficial
del Ejército_ número 4, de 7 de enero de 1982), Y ampliada por
Orden 3(1)112747/62, <.Diario Oficial del Ejército- número 211,
de 16 de septíembre de 1982.

la Junta Facultativa. de la Escuela Politécnica Superior del
Ejército procederá al estudio y ponderación de los méritos y
circunstancias de los que hubieran resultado aptos, valorando
la conducta y los servicios prestados durante su vidaffi.l1itar,
calificaciones obtenidas en su oarrera y ampliación de estudios.
realizada en otros Centros, así como la conducta escolar.

Como resultado de este estudio, la junta Facultativa de la
Escuela Politécnica Superior del EjércIto levantará acta, rela
cionando por orden ce mayor a menor conceptuación de los
solicitantes que reúnan méritos suficientes, figurando en rela
ción aparte aquellos que, a juicio de le. citada Junta Faculte.
tiva, no deban ser admitidos. El acta. incluyendo las relaciones
.citadas. deberá tener entre.da en el Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Enseñanza, antes del dla lli de Julio de 1984.

En los casos de igualdad en la conceptuación, se resolverá
en favor del de la Escala Activa: de persistir la igualdad. del
de mayor empleo o atigüedad; 3i las demás circunstancias fue
ran iguales, del de mayor edad.

En el tablón de anunCios de la Escuela 'Politécnioa Superior
del Ejército se darán a conocer con suficiente antelación los
baremos. por medio de los cuales la Junta Facultativa de dicho
Centro valorará los méritos de 106 concursantes.

S. Recibida en el Cuartel General del Ejército, Direccil)n de
Enseñanza, el acta con las relaclones a que se hace referencia
en 3, y una vez aprobada por el General Director de Enseí\anza,
se publicará la relación de los Oficiales y Suboficiales admi
tidos como alumnos de la Escuela Politécnica Superior del Ejér
cito, en número no superior al -de plazas convocadas en el
eBoletín Oficial del Ministerio de-.Defensa-, ..Diario Oficial del
Ejército_.

6. Con fecha 1 de septiembre siguiente causaré.n los admi
tidos baja en sus destinos y_ alta ·en la, Escuela Politécnica Su
perior del Ejército, a' la que se incorporaré.n a las diez boras
del dla 17 de dicho mes, juntamente con el resto de los Oficiales
alumnos que constituyan la promoción.

7. Los alumnos percibiré.n la gratificación escolar regulada
por Orden de 9 de agosto de 1978 (eDiario Oficial- número 208)
en las cu8-ntías meI16uales establecidas para cada ejercicio 8004

nómico.
8. Los nombrados alumnos que eisfrutaran de vivienda mi

litar o, en su caso, figurasen como aspirantes al disfrute de las
mismas en las guarniciones de origen conservarAn sus derechos,
siempre que no :realioon el treslado familiar de residencia.

Ingenieros Superiores Civlles: Oaminos, Canales y Puertos,
Industria.les, Montes, .Agrónomos, Mina.s, Navales, Aeronáuticos,
Telecomunica.ción, ICAI, Arquitectos. Licenciados en Ciencias:
Matemáticas, Físicas, Químicas y Geológicas.

Los Licenciados en Ciencill.6, Seoción de Matemáticas, sola
mente deberá.n acreditar encontrarse en posesión del titulo CQo

rrespondiente.
Los Licenciados 'en las demás Secciones de la FacultaC de

Ciencias deberán acreditar, además de la posesión del título co
rrespondiente, que tienen aprobadas en una Fa<:ultad de Cien
cias o en cualquier E6cuela TéCnica Superior, incluida 1& Ea
cuela Politécnica Superior del Ejército, las siguientes asigna
turas:

Sección de Ftsicas: eGeometria descriptiva..
Sección de Químicas:' eGeometrla descriptive.. y ..MecAnica

racional-o
Sección de Geológicas: cGeometria descrip'tiva_, ..Mecánica

ra<:ional_ y eOptica y Electricidad-.

3. Los aspirantes remitirán por conducto regla~enta.r1o al
General Director de la Escuela Politécnica Superior del Ejército
(calle de Joaquín Costa, número 6, M6drid-6J, los siguientea do
cumentos:

5ERRA 5E8RA

5174

Artículo 1. 0 Se anuncia concurso para cubrir siete (7) plazas
en el Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción para
las Ramas que e. continuación se expresan:

Rama de Armamento y M8¡terial, tres.
Rama de .ConstrucciÓn y Electricidad, cuatro.

Art, 2.0 Dicho concurso se desarrollará de acuerdo con el
calendario e instrucciones que se aprueban por esta misma
Orden y se publican a ·continuación.

Art. 3.° se faculta al Jefe Superior ea Personal para que
por resolución haga publica la lista de los admitidos, compo
sición de ,Tribunales y relación de aprobados, '.

.Madrid, 17 de febrero de 1984.

CALENDARIO PARA EL CONCURSO DE INGRESO EN EL CUERPO
DE INGENIERO~ DE ARMAMEN1Q Y CONSTRUCCION

. (PROCEDENCIA Bl

Fecha de entrada en la Escuela Politécnica Superior del Ejér
cito de la mstancia y documentación que debe acompañarla:
Treinta días hábiles, contaeos a pa.rt.ir del día siguiente al de
!ti publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del
Estado_.

Reconocimiento médico en la ·Academia de Sanidad Militar:
Día. de -junio de 1984. . ~

Pruebas f1siCil16 en el Club Deportivo Militar eLa Dehesa-,
6ituado en el kilómetro 9,5 de la carretera de Extremadura:
Dla 6 de junio de 1984.

Publioa.dón de la relación de admitidos: En la primera q~in~

cena del mes de julio de 1984.
Fecha de incorporación de los admitidos a le. Escuela Poli

téCnica Superior del Ejército: El dla 17 de septiembre de 1984,
a las diez horas.

INSTRUCCIONES POR LAS QUE: HA DE REGIRSE EL CONCURSO DE
INGRESO EN EL CUERPO DE INGENIEROS DE ARMAMENTO Y CON5-

TRUCCION (PROCEDENCIA Bl

1. Podrán toma.r parte en el concurso Que se anunqia el
persoz:al que 8- éontinuación se expresa:

1.1 Los Ofidales de la EscaIa Activa.
1.2 Los Oficiales y Suboficiales de Complemento, cuyo nom

bramiento como tales haya sido publicado en el eDiario Oficial
cel Ejército- con anterioridad a la feche. en que expire el plazo
de presentación de instancias y documentación citadas en este
concurso.

2. Edad: No haber cumplido el 81 de diciembre del año en
que se publica el concurso las siguientes edade,?:

Treinta y UD años con carácter genel'6l.
Treinta y cinco años para el personal mil1tar de la Escala

de Complemento y Reserva Naval, cualquiera Que sea su ca
tegoría.

Cuarenta ai'Jos para el personal militar y funcionarios civiles
al Servicio de la Administración Militar, que tengan un mínimo
de diez aftas de servicios efectivos.

Todos ellos debertm· hallarse en posesión de alguno de los
titulos académicos siguientea:

Otros títulos O diplomas veterinarios de duración no
infer:ior &:

Seis meses o•••• : o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o.. o •• o..... 0,50
Nueve meses o •• oo. o" o•• o•• oo. oo. o •• o ,,~.. 0,75

- Un ado o., ... o.. ... oo. o.. ... oo. oo' o.. o.. oo' o.. o•• o.. o.. 1.00
Veterinari06 en Organismos estatales o paraestatalee

por OpOSición o.. o.. o.. o.. oo. o •• o •• oo. o •• o., oo. oo. .... oo. 3.00
Veterinarios aprobados sin plaza. en las oposiciones

para Veterinaria. Militar 0'0 o •• o •• o •• oo, oo' oo. o •• o •• o.. 3.00
Veterinarios en Organismos estatales o paraestatales

por concurso o.' o.. o.. ... o.. o.. o.. o.. o.' o.. oo. oo. o.. o.. 1.50
Por cada año ,de ejercicio profesional justificado docu-

ment&lment.e 0'_ o" o •• o" o •• o., o •• oo. oo. o•• oo. oo. o.. D.10
Libros, monografías, artículos originales publicados en

revistas técnicas y demás actividades cienUficas a
Juicio del Tribunal, hasta un máxImo de ... ... ... ... 2,50

ORDEN 361/90013184, de 17 de lebrero, por la qua
se anuncia concurso para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción, para Ti
tu/.ados Superiores.

De conformidad con lo establecico en el Decreto-ley de 22 de
-diciembre de 1950 {eBoletín Oficia.l del Estado_ número'6 de
195U, modificado por los Decretos de 7 de marzo de 1952 (-Bo
letm Oficial del Estado- numero 76), de 11 de abril de 1958
(eBoletín Oficial cel Estado_ número 95), número 2689/1972
(eBoletin Oficial del Estado- número 242.:1 y 731/1973 (eBoleUn
Oficial del Estado_ numero 91l,· Y en su virtud dispongo:

1


